
Lunes 26 de Mayo de 1856. 

La* leyes y las disposiciones generales del Gobier
no soii úbligJto'rius pira Oddj capital >lu pruviuciu des
de que se publicanutiuialmeiite. en ella, y ilusue cua. 
tro diiií* de.-pues para los iiemas puel>>üA de U misma 
pioviiicia. (Leu de 3 dt tivviembre de 1N37.> 

Las leyes, ordenes y anuncios (fue se mar den pn-
b'icur en los üulctines oliciules se tmn Oe j-eiintir ul 
(jefe politioi respccuvu, por uujo cumluc o se palia
ran a los nitíucioiiddts ^.liiot tts u» 1 s peí lúd eos. >e 

' escupí na de es-a Uispusiciou á los &üfii>res «.apil net 
generülbs.' (Orútnet úe ti de Abril y $ de Ayvitv **< 

»0LETI\ OFICIAL DE LEO^Í. 
A U T I C U L O U E O F I C I O . 

N ú m . 228. 

dias para que durante é l puedan producirse en este 
Gobierno de provincia las gestione» necesarias. L e ó n 
y Mayo 23 de 1856.=Palricio de Azcátate . 

Comis ión superior de Instrucc ión primaria de esta 
provincia. 

Con fecha 8 del actual dice á esta Comis ión el 
Inspector del 'ramo lo que sigue. 

• «El l imo. Sr. Director general de I n s t r u c c i ó n 
publica con techa 26 de Abril me dice lo siguiente: 
==Eri contestación á la consulta de esa Inspecc ión 
fecha 4 de Marzo próx imo , pasado, ha dispuesto es
ta Dirección manifestar á V . que la escuela de V i -
llabuena no es de las que precisamente deben pro
veerse por oposic ión ; pues deducido del sueldo del 
maestro la. cantidad necesaria para la celebración:de 
las misas por el alma del fundador, no: puede con
siderarse a l sobrante como dotación que ascienda á 
tres mil reales.- Lo que pongo en conocimiento de 
V S. para los efectos consiguientes .» 

Y esta cor/ ioráción ha acordado insertarlo en 
el 'Boletín oficial p a r á los propios fines. L e ó n 2t 
de Mayo de 185(5.. V . L = i i l Fice-Presidente, 
J u a n M a r í a Barthe.—Antonio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

ANL'iNClOS OFICIALES. 

J). Vntricio de A z c á r a t e , Gobernador civil de la 
provincia. 

Hago saber: que D. Felipe Fernandez vecino de 
Pon ferrada ha solicitado a u t o m a c i ó n para construir 
e n ' t é r m i n o de Compludo Ayuiitaniieuto dé lo.vllnr-
rios de Salas y sitio de encima de los prados, una 
m á q u i n a de uiirlinele. para batir cobre y hierro 
aprovechando un sallo de agua en terreno de su 
propiedad 

Y con el fin de que si a lgún perjuicio' infiere 
la obra proyectada pueda cmilraderirsc con arreglo 
A lo que previene el art ículo /(." del Real decreto 
de 14 de Marzo de IH4(), ¡teñalo el l é r m i n o de ao 

Relación de los foros y censos que fueron aprobados por la 
Junta en la sesión de 29 de Abril último. 

Importa 
la tupitali-

zacion. 
Doales vn. , 

D. Antonio Villa verde, vecino de Grnilefe*, un 
Toro de 56,77 que paga al Convento de Mon
jas de Grailefe». 367,70 

D. Múiiuel l'ellilero, vecino de San Cilirinn, un 
foro ile >2I,10 que paga á ta Mesa Capitular 
de la Colegiala de San Isidro.. . . . . . 211,90 

D Claudio González, vecino de Getino, un foro 
de 17,82 que paga a la Colegiala de S. Isidro 
de esta ciudad.. . . . . . . . . . 178,20 

D. Cleniente Pérez, vecina de la Milla del IVio, 
un censo de 51,30 que paga al Convento de 
Monjas do Carrizo. . . . . .. . . , 513 

D. Clemente Pérez, un foro de 29,"¿2 que paga 
al Convento de Monjas de Carrizo. . . . . 292,20 

D. Giitinel lliilliuena, vecino de osla ciudad, un 
foro de 25,58 que paga al Convento de Mon
jas de Cnrriz . . 253,80 

El Marqué» d» Inicio, nn foro de 10,30 que pa
ga él Convento de San Pedro de Eslanza.. , 103 

Doña Micaela Vizan, vecina de la Uoñeza, un 
foro de 110,54 que paga á la Fábrica de San 

i Salvador de la niisina. . 1.579,25 
D. Munuel Pellilero, vecino de San. Citirian, un 

furo de 57,75 que paga á l¡>.Mitra de esta ciu
dad 377,30 

D. Francisco Alvarez Garría y compañeros, ve- . 
cinos de'Malulueuga, un furo de 100,51 que 
pugn ul Convento de Moiij»s de Otero d é l a s 

; Diiiii.ia 5.590,20 
D Jtiitii liiimniv,.vecino de Matnlneng.i, un foro • 

de 109,51 que pana al Convento de Monjas de 
Utero'ile las Dueñas. . . . . . . . . 3.590,20 

Doña Ilusa García y Francisco Human, vecinos 
ile Malaliicuga, y .Gregorio Diez, VIT'ÍIIO i)o 
Yillavirioüu de la Rivera, un foro de 1(19,51 
que pagan al Convenio de Monjas de Utero de 
las Ihieílus. ; . . . . . . . . . . . . . 2,118.87 

Herédelos ile. Diña María García, Manuel Or-
dus, uiavor y inuiior, y Juan Gurciu, vecinos 

L 
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de Matnluenga, un Turo Je 169,51 que pagan 
al Convenio de Monjas de Otero de las Dueñas. 5.590,20 

1). Isidro Alvaro?, y compañeros, vecinos de Ma-
taluengu, un loro de 169,51 que pagan al 
Convento de Monjas de Otero de las Dueñas.. 3.590,20 

D. Manuel Alvarez y compañeros vecinos deMa-
taluenga, un foro de 169,51 que pagan al Con
vento de Monjas de Otero de las Dueñas . . . 3.390,20 

D. Francisco García Román y Pedro Vega, veci
nos de Mataluenga, un foro de 169,51 que 
pagan al Convento de Monjas de Otero de las 
Dueñas . . . 3.390,20 

D. Manuel Fernandez y compañeros vecinos de 
Mataluenga, un foro de 169,51 que pagan al 
Convento de Monjas de Otero de las Dueñas.. 3.390,20 

D. Felipe García y compañeros vecinos de Ma
taluenga, un foro de, 169,51 que pagan''al 
Convento de Monjas de Otero dé las Dueñas.. 3.390,20 

D. Lázaro Folgúer'al, vecino ile Camponaraya,""" 
un foro de 55,17 que paga .al Convento de 
Monjas de la Concepción de Ponferrada. . :. 551,70' 

D. Juan Moran y compañeros vecinos de Magaz ' 
de abajo, un foro de 15,89 que pagaiii al Con- ' 
vento de la Concepción de Ponferrada. . . 158,90 

D. Hatnon Abaunza, vecino de Villafranca del 
• Bierzo, un censo de 80 rs. que paga al Mo
nasterio de Carnicedo. . . . . . . . . 1.000 

D . T o m á s Barrio, vecino de'Torneros, un foro 
de 77,52 que paga al Convento de Monjas Car'-
bájalas de esta ciudad; . 1,550,40 

D. Miguel.Crespo, vecino de Grulleros, un foro 
de 2,97 que paga al Convento de Monjas de 
Carrizo-. . . . . . . . . . . . 29,70 

D. Pedro Diez y compañeros, vecinos de Villa-
viciosa, un loro de 15,59 que pagan al Con
vento de Monjas de C a r r i z o . . . . . . . . . 155.90 

D. Vicente Garueío y compañeros, vecinos de 
Villamartin, un foro de 49,68 que paga al 
Convento de Cariacedo . . . . . . : . 496,80 

D. Pascual Arias, vecino de Magaz de abajo, un 
•• foro de 3,89 que paga al Convento de Carra-

cedo.. . . . . . . . . . . . . 58,90 
D. Mariano Enriquez, vecino de Magaz de abajo, 

un foro de 18,58 que paga al Monasterio de 
Carraccdo. . . . . . . . . . . . 185,80 

Doña Dorotea Asenjo y compañero, vecinos de 
Magaz de abajo, un foro de 15,75 que pagan 
al Convento Ue Espinareda. . . . . . . 157,50 

D. Tomás Asenjo y compañeros vecinos de Ma- ' 
{•az de abajo, un foro de 15,75 que pagan al 
Convento de Espinareda.. . . . . . . 157,50 

D. Pedro. Gundin, vecino de-Langre, un foro 
de 65,58 que paga, al Convenio de Espina-
reda.; . . . . . . . . . . . . . . . . 794,50 

D. Ramón Abaunza, vecino, de Villafranca, un 
foro de 23,62 que paga al Convento de Car-
racédo . . . . . 236.20 

Doña María González de Ceballos, y Doña Anto
nia Alvarez de Trigueros, vecinas de la Mata 
del Marqués, un furo de 63,58 que . pagan á 

: la Cofradía de la Piedad de la Uañeza.. . . 794,75 
D. Roque Fernandez, vecino de Valderas, un 

censo de 100 rs. que paga á la Cofradía de 
. Animas de dicha villa 1.250 
D. Antonio Barbeilo, vecino de Ponferrada, un 

foro de 25 rs; que. paga á la Cofradía de la 
Cruz de San Lorenzo . . 250 

El mismo, un foro de 110,69 que paga al San-
. Inurio de nuestra Señora de la Encina dé Pon-

ferrada 1.585,62 

D 

El mismo, un foro de 55,07 que paga.á la Her
mandad eclesiástica de Ponferrada, . . . 

El mismo, un foro de 11 rs. que paga al Conven
to :de Carracedo. , 

Doña María Teresa Castro y Bailina, vecina de 
Ponferrada, un foro de 121 rs. que paga á la 
Hermandad eclesiástica de la misma. . . . 1 

Doña Lorenza Hodriguez de Castro, de Ponfer
rada, un censo de 90 rs. que paga á lá Orden 
tercera de Ponferrada . 1 

D. Carlos de la Carrera, vecino de Madrid, un 
censo de 575 rs. quo paga al Convento de 
Monjas de la Concepción de Ponferrada. . . 7 

D. Fernando González y compañeros vecinos de 
Pedregal, un censo de 66 rs. que paga al Ca
bildo Catedral de Aslorga. . ' .'• . '.í . . 1 
Antonio Rodríguez y compañeros, vecinos de 

Mataluenga, un toro de 169 51 que paga al 
" Convento de Monjas de Otero de las Dueñas.. 2 

D. Manuel de Vega y compañeros, vecinos, de 
Mataluenga, un foro de' l '69,5Í que paga al 
Convento de Monjas de Otero de las Dueñas . . 5 

D. Francisco García y compañeros vecinos de 
Mataluenga, un foro de' 169,51 que pagan al 
Convento de Monjas de Otero de las Dueñas.. 5 

D. Puntaleen Suarez y' compañeros vecinos do 
. Mataluenga, un foro de. 169,51 que pagan al 

Convento de Monjas de Otero de las Dueñas.. 5, 
El mismo,.y compañeros de Mataluenga, un foro 

de 169,51 que pagan al Convento, de Monjas , 
de Otero de las Dueñas. . .' . . , . . 2 

D. Manuel de Prado vecino de Lébu y Antonio 
Fernandez'de Sanlib.iñcz, un censo de 56 rs. 
que pagan á los Bachilleres de Coro de dicha 
ciudad.. . . . . . . . . . >.:. . . 

D. .Lorenzo Gómez, vecino de.Valderas, un cen- . 
so de 155 rs. que paga al Convento, de Mon
jas de San Pedro Mártir de Ma jorga. . . . 1, 

D. Blas Alonso, vecino de esta ciudad, un censo 
de 66 rs. que paga á los Bachilleres de Coro 
de la-Catedral de la mismaJ. ; v i . . -

El mismo, un censo de 66 rs. que paga que pa-
, ga á la Obra pia de Sania Teresa de Jesús de 

la Catedral de esta ciudad. .• . 
Doña Bárbara Ibañez, vecina de León, un censo 

de 35 rs. que paga á las Monjas Descalzas de 
la misma. . . . . . . . . . . . 

D. Francisco Alonso y compañero, vecinos de 
. Castrillo de los Polvazares, un censo de 30 

rs. que pagan á la Cofradía de Animas de di
cho pueblo 

D. Felipe Alvarez Padilla, vecino de Villablino. . 
un censo de 9,89 que pagan al Santuario de 
nuestra Señora del Otero en Rabanal de ar
riba 

D. José Alvarez, vecino de Asiorga, un censo de 
55 rs. que paga á la Cofradía de San Andrés 
de Aslorga 
Francisco Alba Ordás, vecino de Rabanal de . 

arriba, un censo de 80 rs.que paga al Santua
rio de Ntra. Sra. del Otero en dicho pueblo.. 1 

D. Hipólito Borbujo, vecino de Toral de los 
Guzmanes de 8,50 que paga al Cabildo ecle
siástico del mismo pueblo . 

El mismo, un censo de 24 rs. que paga al Ca
bildo eclesiástico de Toral de los Guzmanes.. 

El mismo, otro censo de 15 rs. que paga al 
mismo Cabildo. 

El mismo, otro censo de 15 rs. que paga al Ca
bildo eclesiáslico do Villainandos. . . . . 

D 
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D. Pedro Bolaños, ver.inmle Villnrmimo, un cen
so ñe 30 rs. que. jia^a al CabilJo eclesuistico 
de San Facumln ile Cisneros 

Dona Mana Luis» Cangas ile Rueda, vecina de 
Ponferrada, un censo de 51S rs. que paga á 
las Monjas de la Encarnación de Cangas de 
Tineo. . . . . . 3 

D. Hipólito Carro, vecino de esta ciudad, un 
censa de 17,65 que paga ú la Cofradía de la 

1 Vera-Cruz de San Juan de Toral de los üuz -
tnanes. 

D. Manuel Castrillo, vecino del arrabal de Puerta 
Rey de Astors», un censo de 55 rs. que pa
ga a la Cofradía de Jesús de la misma. . . 

B . Pedro Sanios, vecino de Cifuenles de Rueda, 
un censo de 27,71 que paga á la Colradiu de 
San Roque y Consolación sita en la Catedral 
de esta ciudad.. . . . . . • , • • • 

D. Pío Caballero, vecino de Santa María de los 
' Oteros, un censo de 50 rs. qué paga á la Co

fradía del Santísimo de Villamañan. . . . 
D. Vicente Cela, vecino de Cacabelos, un foro 

de 21 rs. que paga ¿ l a Cofradía de la Piedad 
de dicho pueblo. . . : . . . . . . 

D; Vicente Ferniindez y compañeros, vecinos do • 
• Robledo de Torio, mi censo'de 15,18 que pa

ga á la Cofradía de Animas y Sacramento de 
Santa Marina de esta ciudad. . . . . . 

D: Marcos Fernandez, vecino de Villamañan, un 
' censo de 125 rs. que paga al Cabildo eclesiás-

• tico de San N i c o l á s de diclia villa. . . . . 1 
D. Pedro.Fernandez, vecino de San Andrés del 

Rabanedo, un foro de '20 rs. qíie paga á la 
Cofradía de la Minerva de esta ciudad; . . 

D.. Francisco 'Fernandez, vecino de Villaquilam-
bre, un foro ile-5- rs. que- paga á la Cofradía 
de Animas y Sacramento de Santa Marina de 
esta ciudad . . . . . . 

D. Maleo Gago, vecino de Pradilla, un censo de 
35 rs. que paga á la Cofradía de Animas de 
San Julián lie Aslorga. . . . . . . . 

D. Juslo Fernandez y compañeros, vecinos de 
Valporquero, un censo de 19 rs. que pagan á 
la-Cofradía de Sanli Espíritus de Rueda. . . 

D. Feliciano Puente y compañeros, vecinos de 
Valporquero, un censo de 15,18 que pagan á 
la Cofradía de Sanli Espíritus de Rueda. . . 

D. Fernando Aslorga y compañeros, vecinos de 
Valdepolo, un censo de 45 rs. que pagan á la 

' Cofrúdia de Sanli Espirilus de Rueda.. . . 
D. Vicente García, vecino de Sabagun, un cen

so de 35 rs. que paga al Convento de nuestra 
Señora del Rosario del mismo. . . . . . 

D. Juan Francisco Gómez Villaboa, vecino de 
Madrid, un foro dé 05,58 que paga á la Co
fradía de la Piedad de la Bañcza. . . . . 

Doña María Luisa García, vecina de Villafranca, 
un censo de C6 rs. que paga á la Hermandad 
eclesiástica de Ponlcrrada 

D. Juan Cásasela, vecino de Arregucras de ar
riba, un censo de 55 rs. qiio paga á la Cofra
día de Animas de Santa María de la Bañeza. 

D. Manuel García Cnstañon, vecino de esta ciu
dad, un censo de 6G rs. que paga á la Cofra
día de San Eloy de la misma 

D. Fulgencio Gutiérrez, vecino de Robledo de 
Torio, un censo de 9,56 que paga á la Cofra
día de Animas y Sacramento del Salvador de 
Palal de Rey de esta ciudad 

D. Santiago García, vecino de Aslorga, un cen-
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so de IG.EíO que paga á los Prestos de S. Juan 
de la misma ciudad 165 

500 Patricio González, vecino de Congosto, un foro 
de 5,50 que paga á la Cofradía Sacramental 
de Animas de dicho pueblo.. . . . . . 55 

. .. D. Joaquín Garrido y compañeros, vecinos do 
.975 Valencia de D. Juan, un censo de 99 rs. que 

pagan al Cabildo eclesiástico de Villadetnor de 
la Vega • -1.257,50 

D. Juan Lobato y compañeros, vecinos de Arre-
176,50 güeras de Arriba, un censo de 21 rs. que pa

ga á la Cofradía de la Piedad de la Bañeza. . 210 
DoñarMaría de Caso, vecina do Vogamian, un 

550 - censo de 210 rs. que paga á la corporación 
eclesiástica de Guardo. 4.200 

Doña Antonia Martínez, Vecina de la Bañeza, un ' 
foro de 50 rs. que paga á la Cofradía de la 

277,10 Piedad de la misma. . . ¿ . . . . . 500 
El concejo y vecinos de Valdelaloba, un censo 

de 152 rs^que pagan al Convento de la Con-, 
500 cepcion de Ponferrada. . . . . . . . .. 2.640 

El Marqués de S. Isidro de esta ciudad, un foro 
de 66 rs. qué paga á la Misa de Alba de la 

210 Real Colegiata de S. Isidro de la misma. . 825 
El mismo, un furo de 8,83 que paga á los Ba

chilleres de Coro de la Catedral de la misma. 88,50 
D. Juan Arroyo, vecino de Gradefes de Torio, 

131,80 un censo de 53 rs. que paga al Convenio de 
Monjas Descalzas de esta ciudad. . . . . 530 • 

Felipe García, vecino de la Milla del Rio, un cen-
.562,50 so de 27 rs. que paga al Convento de Carrizo. 270 

Marcelo González y compañeros, vecinos do Va
lencia de D, Juan, un censo de 18 rs. que 

200 paga al Cabildo eclesiástico de la misma.. . 1 8 0 
D. Joaquín Garrido, vecino dé Valencia de D. 

Juan, un censo de 18,55 que paga al Cabildo 
eclesiástico de la misma.. • . . . ' . . 1S5,30 

50 D. Antonino ¡Sánchez Cbicarró, vecino de esta 
• •'. ciudad, un.foro.de 82,75 que paga á los Ba

chilleres de Coro, dé ;la Catedral de la misma, i.655; 
530 Francisco González y compaúeros, vecinos de 

Valporquero, un censo de 99 rs. que pagan á ' 
la Fábrica de Sta. Marina de esta ciudad.. . 1.257,50 

190 D. Francisco Fuertes y compañeros, vecinos de 
Iluerga de Frailes, un censo de 55 rs. que 
pagan á la Cofradía do la Piedad de Villolis. . 330 

151,80 Antonio Martínez y compañeros, vecinos de A r -
regueras, un censo de 55 rs. que paga á la 
Cofradía de la Piedad de la fiañeza. . . . 550 

450 : D. Bernardo llüerles, vecino do la Bañeza, un ' 
censo do 90 rs. que paga á la Colradia de 
Animas de Sta. Mari» de la misma 1.800 

330 El mismo, un censo do 99 rs. que paga á la Co
fradía Sacramental de la Bañeza. . . . . 1.980 

Timoteo Fernandez y compañeros, vecinos de 
794,75 Villabalter, una renta de un quiñón de tierras 

Íior la que pagaban 169,54 á la Mesa Capitú-
ar de la Catedral de esta ciudad. . . . . 3.590,80 

825 D. Joaquín Gutiérrez, vecino de esla ciudad, una 
renta d é 751,00 que. pagaba á la Mesa Capitu
lar de la Real Colegiala de S. Isidro de esta 

550 ciudad, por un quiñón de tierras. . . . .9.158,25 
D. Hipólito Borbujo, vecino de Toral de los Guz-

inanes, un censo de 18 rs. que paga al Cabil- • 
825 do eclesiástico de dicho pueblo. . . . . 180 

D. Antonio Martínez, vecino de Arrcgueras de 
arriba, un censo de 40 rs. que paga á la Co- v .: 
fradía,de.Animas do Sta. María de la Bañeza. 400 

93,60 León 5 de Mayo de 1856.=Coloman Castañon y Ace-
vcdo.=;V.0 B.°=AzcáraÍc. 
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Universidad de Oi'icdr. 

Dirección general <1e instrucción pública. =-Anun
cio. •= Por renuncia de D. Faustino Rue.'ln, lia que
dado vacante la Cátedra de elementos de hisloria 
natural del tnstiliito agregado á la Universidad de 
liarct'loua, la Cual debe píoVeeíse conforme al ai— 
l í e n l o cienio veinte y uno deí |>laü de estudios por 
concurso entre los catedráticos d é í t i s i i t i i to provin
cial que lo soliciten 'y tengan 6l titulo de Uegente 
de segunda clase en esta asignalu'ray ó él de licen
ciado en ciencias naturales confofine al fég l i i inento 
de mil ocliticientos Cincuenta y' dos. Los aspirante» 
pi'eseuti.ráu sus solicitudes en esta Dirección- en el 
l é r m i n o de un mes contado desde el diá de la pu
blicación de este. anuncio, en la Gaceta de Madrid 
para los efecto» prevenido» eh ia ¡sección quinta t í 
tulo tercei'o del heglamentO dé estudios'de mil ocho* 
cientos cincuertta y dos, debiendo (|ue(lar sin efecto 
el inserto eil l.i Gaceta de Veiulé y dos de Abril úl^ 
timo por la equ ivocac ión cometida en él. Madrid tres 
de Majo de mil ochocientos cincuenta y sei.s.=El 
Director general.=juan Manuel M o m a l b á n . = fe co
p ia .^ Arenas. 

D . J i ian de E g é a y B ü c m j r , J l i é i de primer'a 
¡H . itanaa de esta Villa de V'oleticid de j ) . J u a n 
y m i.atttdq. 

Por el presente Jirirttet' edictó» sé cita, Hattta y 
emplaza á todos aquellos que se crean'con derecho 
á obtener y dislrutnr los bieties de la Capellanía co
lativa que Con la advocac ión de Nuestra Señora del 
Rosario, que se venera en la parroquial de Santa 
Marta de la ciudad de Aslót'g'a,- f u n d ó en el a ñ o de 
mil setecienlos treinta y uno D. Baltasar F e r n a n d e ü 
Rojo vecino q u e ' f u é de la villa de Villaornate, en 
el que y ó l r o s l imítrofes radican aquellos, la cüa l 
poseyó (iltimamenle D. tiregorio S a n t a . M a r í a , ca
n ó n i g o penitenciario y natural de la ciudad de Z a 
mora, lo verifiquen en este tribunal y escribanía 
did actuario por medio de procuilidor autorizado 
en. forma, dentro del termino de treinta (lias con
tados desde que tenga electo esle anuncio en la 
Gaceta de Gobierno que se les oirá y administrará 
justicia en lo q ü e la tengan, Con apercibimiento 
que pasado dicho t é r m i n o sin haberlo realizado, se
guirá su curso el espediente que ha sido incoado 
por T) Rafael Moreno y Carbajo vecino 'de dicha 
ciudad (Je Astnrga y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Valencia de D. Juan á, siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y seis =Ji ian d é 
Kgea y Buena le.= Por su mandado, Juan García. 

AU:til<Via ronstltudonal de M a t a l l a n á . 
E n Malallana á veinte y ocho dias del mes de 

Abril del a ñ o del sello, dia señalado para la com
parecencia en juicio de conci l iación intentado por 
Juan Rodrigue/ vecino de Robles, que demanda 
á Iti'iiigno Barrio vecino de la Valcueva n fin de 
que le franquee una presa, que esle ú l t i m o le 
a to l ló privando con esto al Juan riel riego de una 
posesión que necesita esta servidumbre; compare-

hal i é n d o l . / hecho el demandado, á pesar de h a 
ber sido citado legalmente, el Sr. D. Fernando 
G o n z á l e z , Alcalde constitucional en funciones de 
.luei de paz de este Ayuntamiento t e r m i n ó este 
aclOj imponiendo al Benigno la mulla de seis rs. 
en papel de esta clase, y las costas de este jui 
cio, mandando arreglar esta acta que firmó con 
los concurrentes de que yo el secretario certifico. 
¿ = E e f n a n d o G ó m a l e * =Juan Rodriguez.=Pedro G u 
t i é r r e z . — A n t e m í , Celestino Gonzá lez y González , 
stci'elario. 

AVISO ÍMPOnTANTE A LOS CIEGOS. 

Y EX ÍSfECtAt 

D E C A T A R A T A S . 
E n el próximo mes ile Junio llegará á esta rimlud de 

Lenn.á instancia de varias personas I). Tomás <le IWIIIPO, 
acreditailo onilisla de Cosa I» Iteinn, que lan repelftlua 

¡mirlias lielle ilailas ile sus especinles cnnocimimiloa en 
us-tioleticiiis.dc los. ojos. No podemos señalar el illa Ojoile 

su venilla (ni el tiempo .que podrá permanecer en est» ca-
pilal,) en este iit'nnern; pero ya proenruremns anunciarlo 
con aljjmia anticipación, á fin de evitarlos gastos ipie po
dría ocasionar á las personas que desenn valerse de sus 
singiilaics conneimieutos en la referida materia. Por eoii-
siguicnie, se suplica á los Sres. Alcaldes .tenunn. á liiun 
dar la posible publicidad á esle.antinuio en beneficio de la 
humanidad. 

Este profesor lia devuelto la vista en las principales 
provincias (IKI RHÍIIO n niasile dos mil quiuienla» personas, 
la mayor parte de 110 á 80 años, y las prodijjiosus curacio
nes que lia patentÍ7.adii en varias porsonns líe e.il» capilal y 
muchas de la provincia son la mejor garantía de su ha
bilidad. 

Hace á los ciegos de cataratas las ofertas siguientes (pie 
acreditan su coniiunza y bellos sentimientos, y spu: 

i .á. No llevar cosa alguna á los que operados no reco
bren la vista. 

'2.a Operar gratis á los pobres de solemnidad. 
Cura tamliieu (poíno ya en esta misma eapiliil lo tiene 

acreditado) á los que tienen los ojos torcidos, bizcos ó es-
traliizmailos, aunipie sea de nacimiento, consiguiendo por 
este medio uo solo hermosear su rostro sino laminen; me
jorar la vista, que siempre es corla en estos casos. ;' 

Y por últ imo, siguiendo la ciencia la marcha progresi
va del siglo en los inventos útiles á la humanitiail, ha des
cubierto reuienleinenle la virtud curativa de un inéiliea-
mentó para la eompleia extinción de las ¡jrunulacioues, en-
l'ermeilad de suyo grave que aféela á todas las clases, y 
scñalodameiite a la inilitar, proilucienilo hasta aquí ¡ulijii-
Ins.bajas, en el Ejército y no pocos dispendios á la llaeien-

, il¡i mild .ir. A los (pie tengan alguna 0|ilaliiii¡i rebelde, asi 
como n los que se hallen en el «llielivo caso de haher sido 
lii'i'iieiados por la Calta de la visl i , es a (piieues prini'i|ial-
nieute puede alcanzar aun esle lieuefieiu, sieuipro que dis-
linyau la luz y no tengan desorgunizado el globo del ojo. 

Kl di» 17 del corriente se es lmió del pueblo de Villnfnfie uní 
jegua negra, ile 7 cuai los poco mus ó menos, lunares, blancos a los 
Mllnres. Iit cola esi|ii¡liula t> uso de parailo, la persona que sepn su 
linruilero durn ratón í Sniiliiigii Itnbles de dicho pueblo, que dará 
UIIH gralifícnciim y abonnia los gustos. 

— El 10 del rnrriunte se estiavió del mesón de Don» Eslefonl» 
Suiiliis, en el Hastio, mía polliim pelo negro acaMiiFinilo, cerrado, 
dos e»lrell»s en el lomo, con un nltuirilon alto mitigii» v una ciu-
ch» de la punta de un» nirnid; ln persona que sepa sá paradero 
dará ruimi en cita limtad n Vnlenliu Sierra, calle del l'oio y en 
Cimnnes del Tejar n Manuel Cabezas. 

— Se vende por planas la yerba del prado de S. Claudio, sito en 
esU nudml. ció el demandante con su hombre bueno, y no 
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